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Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 20 de setiembre de 2022 se ha expedido la siguiente Resolución: 
"RESOLUCIÓN N° 0474-2022-R-UNALM.- La Molina, 20 de setiembre de 2022. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N° 0205-2022-R-UNALM, de fecha 23 de 
mayo de 2022, se declaró el Instituto de Desarrollo Agroindustrial – INDDA de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina en reestructuración. Asimismo, se conformó una 
Comisión Especial, que deberá elevar un diagnóstico del estado actual del Instituto de 
Desarrollo Agroindustrial – INDDA, a fin de poder integrarlo a los documentos de gestión 
de la UNALM y optimizar sus recursos. Asimismo, la comisión contará con un plazo de 60 
días calendario, contados desde el 23 de mayo de 2022, la misma que estará integrada por 
los siguientes miembros: 

 
 Gloria Jesús Pascual Chagman,   Presidenta 
 Ampelio Ferrando Perea 
 Representante del Rectorado 

 
Que, mediante Carta N° 137-22/DE-INDDA, de fecha 13 de setiembre de 2022, la Presidenta 
de la Comisión Especial de Reestructuración del INDDA remite el Informe de Diagnóstico 
y Mejora del INDDA-UNALM; Que, el Informe de Diagnóstico y Mejora del INDDA-
UNALM propone en el capítulo tercero la siguiente propuesta de mejora: se ha identificado 
obstáculos y la aplicación de las 5S para la presencia de obstáculos; Por estas 
consideraciones, y de conformidad con lo establecido en el artículo 314°, literal b) del 
Reglamento General de la UNALM y, estando a las atribuciones conferidas al señor Rector, 
como Titular del Pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- Téngase presente el Informe 
presentado el cual consta de cuarenta y dos (42) folios, y forma parte integrante de la 
presente resolución. ARTÍCULO 2°.- Reconformar la Comisión Especial, que deberá elevar 
un diagnóstico del estado actual del Instituto de Desarrollo Agroindustrial – INDDA, a fin 
de poder integrarlo a los documentos de gestión de la UNALM y optimizar sus recursos. 
Asimismo, prorrogar el plazo de la comisión por 90 días calendario, contados desde el 23 de 
julio de 2022, la misma que estará integrada por los siguientes miembros: 

 
 Gloria Jesús Pascual Chagman,   Presidenta 
 Yulissa Navarro Castillo  
 Representante del Rectorado 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.-Jorge 
Pedro Calderón Velásquez- Secretario General- Sellos del Rectorado y de la Secretaría 
General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su 
conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 

 
                 SECRETARIO GENERAL 

C.C.: OCI,R,DIGA,MIEMBROS 






















































































